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MEDELLIN, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la aseguradora 

demandada, y que fue allegado acuerdo transaccional, se procede a 

aplazar la audiencia programada para los días 10, 11 y 12 de octubre de 

2023. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General 

del Proceso, del documento de transacción aportado1 se da traslado a las 

partes por el término de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

L.M. 

 
1 Archivo digital 35 del cuaderno principal 
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